RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  2 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002332, Ent. N° 2049/13.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Municipio E de la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto emergente del Convenio Socio Educativo Laboral suscrito con la ONG “Acción promocional 18 de julio” para la limpieza, desobstrucción y reposición de tapas de Bocas de Tormenta;
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 97/12/0116 de fecha 24.05.12 el Municipio E aprobó el texto del referido convenio, por el cual el Gobierno Municipal  realiza una donación modal de $ 3.359.567 a la Asociación Civil Acción Promocional 18 de Julio, la cual se obliga a realizar las tareas de limpieza, desobstrucción y reposición de tapas de Bocas de Tormenta en el territorio del citado Municipio, por el de término de un año prorrogable por un año más;

2) que este Tribunal en sesión de fecha 8/08/12  observó el gasto emergente del citado convenio para el Ejercicio 2012, en virtud de considerar que:
a) si bien se realizó un llamado a distintas Organizaciones no Gubernamentales, no se trata del procedimiento especial habilitado por el Artículo 34 del TOCAF(vigente al momento de la contratación);
b) para que se configure una donación modal nuestra legislación requiere (Artículos 1613 y 1615 del Código Civil) que “el donante ejerza un acto de liberalidad” y que “el modo o ganancia impuesto y apreciable en dinero no sea equivalente al valor del objeto donado”;
c) el texto del convenio instrumenta una situación diferente a la prevista en el Código Civil, lo que determina que la causa del contrato no sea una liberalidad, sino la contratación de servicios personales;
d) debió darse cumplimiento al procedimiento de contratación previsto por el Artículo 33 del TOCAF;
e) se contravino lo establecido en el Artículo 15 del TOCAF;

3) que el Municipio mediante Resolución Nº 173/12/0116 de fecha 23/08/12 reiteró el gasto, expresando que la naturaleza jurídica del contrato es donación modal, y que “de acuerdo a lo informado por la Sra. Alcaldesa de este Municipio  el gasto fue debidamente autorizado por la División Planificación y Ejecución Presupuestal”;

CONSIDERANDO:  que, no se comparten los argumentos esgrimidos por el Municipio, en la Resolución de fecha 23/08/12 por lo que se mantiene la observación del gasto formulada en Sesión de fecha 8/08/12;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B)  de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto formulada  en sesión de fecha 8/08/12;

2) Dar cuenta a la  Junta Departamental; y
3) Comunicar a la Intendencia y al Municipio E.”
cr
